
2019-133 LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE GLORIA ALCIRA ARDILA ROBLES CONTRA VICTOR MANUEL PULIDO RODRIGUEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), nueve de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 

Como quiera que la Sentencia proferida el 21 de mayo de 
2021, fue objeto de apelación, y se encuentra en el efecto suspensivo ante 
el superior, déjese sin valor ni efecto el auto de fecha 22 de febrero del año 
en curso. 

 
Una vez resuelto el recurso de alzada, se resolverá sobre 

la solicitud de inventario y avalúo adicional.      
 
Téngase por terminado el poder conferido por la 

demandante, señora Gloria Arcila Ardila Robles al doctor Edgar Julián Cobos 
Castellanos. (Artículo 76 incisos 1 y 2 del C. G. P.). 

 
Se reconoce al doctor Jaime Penagos Moreno, como 

apoderado de la demandante, señora Gloria Arcila Ardila Robles, en la forma 
y términos del mandato conferido. 

 
 
Notifíquese.                         
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

 

DMVV                           
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